
Iño 1921.-—Número 231 Miéreeles 12 de Octubre (Franqueo concertado) Página 777

l^oldin n ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . . o 36 pesetas*
frimestro. . « • • 9 id.

Jumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

|¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
ii'tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstík 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ge 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?Rg5iíDE8CI& DEL COaSEJO DE SÍUSTROS

S. M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
d.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Íantes y demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
¿n su importante salud.

{Gaceta deí 11 de Octubre de 1921)

Mura^anui
«isism» iiB iNsmmos PÍBiKi 

y Bellas Artes.

Estatuto de la Universidad de 
Valladolid, aprobado por el 
articulo 5.° del Real decreto 
de esta fecha, con las modifi
caciones que al final de dicho 
Estatuto se insertan.

(CONTINUACION)

CAPITULO VII
TNSTITUOIONES COMPLEMENTARIAS

A.—Biblioteca.
Artículo 127. La Uuiversidad 

poseerá una Biblioteca para el 
uso de sus Catedráticos, Profeso
res y estudiantes. Las personas 
extrañas podrán también utilizar 
los fondos de la Biblioteca univer
sitaria, previa autorización del 
Jefe de la misma.

Artículo 128. La Biblioteca se 
constituirá con los fondos proce
dentes del antiguo Colegio de 
Santa Cruz, con los que forman 
la actual y con los de aquellas 
paoultades que acuerden la incor- 

poraoion de los suyos particulares 
al caudal común de la Universi
dad.

Artículo 129. La Biblioteca se 
formará de dos secciones: una de 
investigación, que seguirá fun
cionando provisionalmente en el 
antiguo Colegio de Santa Cruz, y 
otra, que constituirá la sala de 
trabajo de la Universidad, estará 
desde luego instalada en el edifi
cio de la misma y atenderá á lle
nar las necesidades diarias de las 
Cátedras y á fomentar la vida 
universitaria.

Artículo 130. La Biblioteca 
se gobernará en su régimen in
terior por un Reglamento aproba
do por la Universidad.

Artículo 131. El Claustro or- j 
dinario consignará anualmente 
en el presupuesto universitario 
la cantidad que haya de destioar- 
se al servicio do la Biblioteca, 
además de la asignación del Es
tado.

Artículo 132. Del personal:
a) La Biblioteca de la Univer

sidad estará servida por indivi
duos dei Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos y por el personal auxi
liar y subalterno asignado á la 
misma en la actualidad.

b) En adelante serán destina
dos al servicio de la misma los 
Oficiales del referido Cuerpo que 
sean nombrados por la Universi
dad, previo concurso.

c) La Universidad nombrará, 
en la forma y con los requisitos 
que se establezcan en este Está-

tuto y en los Reglamentos, el per B.—Laboratorios, Museos y mcite- 
sonal auxiliar que orea preciso 
para satisfacer, en union del ac
tual, las necesidades del servicio 
de la Biblioteca.

d) El Claustro elegirá cada 
cinco años entre el personal
facultativo de la Biblioteca el 
Director de la misma,

e) El personal técnico y au
xiliar actual y futuro de la Bi
blioteca quedará bajo la depen
dencia de las Autoridades de la 
Universidad y sometido á la dis
ciplina universitaria.

Artículo 133. El Claustro or
dinario nombrará, de cinco en 
cinco años, una Comisión com
puesta por cuatro Catedráticos, 
que, ea union del Jefe de la Bi
blioteca, regirán su funciona
miento. A esa Comisión corres
ponderá:

a) Dirigir la organización de 
la nueva Biblioteca universitaria.

b) Proponer el personal facul
tativo y auxiliar de la Biblioteca, 
con arreglo á las disposiciones del 
Estatuto.

c) Administrar los fondos que 
la Universidad consigne anual
mente en sus presupuestos con 
destino á la Biblioteca.

d) Redactar el Reglamento 
para el régimen interior de la 
misma; revisarle al menos, de 
cinco en cinco años, y velar por 
su puntual cumplimiento.

e) Representará la Biblioteca 
en sus relaciones con las demás 
universitarias y públicas, nacio
nales y extranjeras.

rial científico.

Artículo 134. La Universidad 
organizará los Laboratorios ó Mu
seos que crea necesarios, en su 
doble aspecto de Centros de in
vestigación y de enseñanza ex
perimental.

Artículo 135. A más de esta 
misión científica y docente, los 
Laboratorios y Museos deberán 
ser organizados de modo que pue
dan llenar necesidades de carác
ter social. Se atenderá con singu
laridad á las exigencias da la re
gion, creando en aquellas que lo 
permitan Secciones agrícolas.

Articuló 136. El actual Obser
vatorio Meteorológico continuará 
siendo institución universitaria 
adscrita á la Facultad do Cien- 
oías.

Artículo 137. La organización 
de todos estos Centros correrá á 
cargo de las respectivas Faculta
des, que redactarán el oportuno 
Reglamento.

Artículo 138. Unos y otros 
estarán dirigidos por los Catedrá
ticos, y servidos por el personal 
técnico y subalterno que se esti
me necesario.

Artículo 139. Las Facultades, 
á propuesta de los Directores de 
los Laboratorios, Museos y Obser
vatorio, adquirirán el material 
científico que juzguen preciso 
para su funcionamiento.

Artículo 140. Los Laborato
rios, Museos y Observatorio Me- 
Uorológioo podrán crear dentro
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del Distrito universitario institu- j nombramiento de su primer Con- i 
cionessubalternas de observación j sejo de dirección.
y experimentación. á Artículo 147. Los Catedrátí-
r T ± A 8 y Profesores que tomen parte6.—Instituto 4 natomico Sierra. I an » « « « « ■ usensus tareas nombraran quin-
Artículo 141. El Instituto 1 Quenalmente un Oonsejo corn- 

Anatómico Sierra formará par- j puesto por seis miembros del Ins
te integrante de la Facultad de | Ututo, A este Consejo correspon- 
Medieina, y se regirá por sus dis- j ^6^à^a dirección de los doble.s tra- 
posiciones legales orgánicas. 5 bajos de aquel Centro y la admi- 

| nistracion de los recursos que la
D.— Hospital Clínico. 1 Universidad dedique anualmente

Artículo Î42. Bl Hospital Olí. | ®“ â «n sostení-

meo es in.'^titucion ane a a la Fa- j
cuitad de Medicina, y se regirá j Artica o . El Instituto se 
por las disposiciones, Reglamen- j Reglamento orgáni-
tos y convenios actuales y futu- j ^^ Que re acto el Consejo para su 
ros que regulen su régimen y j P®^ ^us que se dicten
administración. para cuestiones especiales á él en-

1 comendadas que, á juicio del 
E.-^Instituto de investigación cien- í "^^^ astro, necesi ten una regla- |

| nistrará los recursos que (se con- s 
signen para su funcionamiento 1 
en los presupuestos universita-| 

rios. 1

G-. —Disposición general.
Artículo 153. El Claustro or

dinario se reserva la aprobación 
de los Reglamentos precisos para 
el funcionamiento da los diversos 
Institutes y Ce ntros creados en 
esto título y la inspección de su 
normal actividad.

(Se concluirá.)

Diputacicn proviscial da VaHadalid

MB

"Pesetas

tífica. I mentación aparte.

Artículo 143. La Universidad j ^ — Junta-Patronato de estudian- | 
organizará un Instituto encarga- 1 ^^^’
do de la elaboración científica y j Artículo 149. La Universidad 
de la actividad cultural extra- nombrará quinqueualmente una 
universitaria. I Junta-Patronato, compuesta del

Artículo 144. A él correspon- ocho Catedráticos elegidos por el 
derá en el primer concepto: | Claustro ordinario y un Auxiliar 1

a) La creación de Seminarios | y un Doctor nombrados por los | 
y Laboratorios' de investigación de su clase, convocados por «1 | 
científica. | Rector, y un alumno elegido por |

b) La dirección de las revis- | la Junta directiva de ¡a Asocia-

Melacion detallada de la sus
cripción para socorrer á los ■ 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que á continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente,

Castronuevo de £lsg;ueva.
Pesetas '

SI Ayuntamiento..
D. Pranoisco Maria.

D.
»
»
»

Manuel del Olmo . 
Julián Gris.. . . 
Leonardo Mató,. . 
Félix Zamora. . .

D? Margarita Rueda
D.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Pascual Gonzalez. 
Antolín Gallego. 
Melquíades Perez. 
Amado Perez. . 
Andrés Recio. . 
Crisógono García 
Mariano Santoyo. 
Romualdo Recio. 
Leandro Recio..

D? Loreto Aguado,
»
»
»

D.
»
»
»
»
»
»
»
»

D?

Eleuteria Cañas. . 
Inés Sánchez. . , 
Agapita Yagüez. , 
Arnulfo Blas. . , 
Roman Curiel.. . 
Eustaquio San José. 
Nicolás del Olmo. . 
.Miguel Saoz. . . 
Bernardino Calvo.. 
Arturo Gonzalez. . 
.Antolín Sans. . . 
.Anastasio Rodríguez. 
Emilia Perez. . .

D. Gregorio Ortega 
D.® Nieves Ortega..

tas, anales y publicaciones di- eion de estudiantes, legalmente 
versas de la Universidad. j constituida.

c) La formación de la bibiio- Artículo 150. Será misión de 
grafía universitaria. este Patronato la dirección de la

d) La concesión de las Comi- | vida escolar extrauniversitaria y 
sienes científicas. ' | el fomento y beneficencia eultu-

e) El intercambio del Profe- ral. Para el cumplimiento da es- 
sorado y la dirección de las reía- | tos fines le corresponderá: 
ciones científicas con las demás! a) La creación de una Resi-
Universidades nacionales y ex- dencia de estudiantes.
traujeras. | b) La creación de una escue-

f) La organización de los Con | la de lenguas vivas para Catedrá-

» 
» 
» 
»

D.* 
D.

»

» 
»

Leoncio Benito. 
Próculo Martínez. 
Pedro Sancho. . 
Domingo Gil. . 
Gregori¿i Peres. 

Prudencio Calvó, 
Telesforo Gonzalez 
Pablo Tranque, 
Gregorio Manso., 
Pedro Gonzalez.
Orencio Campo. 

D.® Antonia Luis. .

gresos y Asambleas universita
rias.

Artículo 145. Como encarga
do de la actividad cultural extra- 
universitaria dirigirá:

a) La Organización de cursos 
de conferencias de especializa
ción; de cursos, cursillos y confe
rencias de extension universita
ria y de cursos para extranjeros.

b) El establecimiento de cur
sos de enseñanzas universitarias 
populares en Centros Obreros.

c) La preparación de los en
viados al extranjero y la conce
sión de las pensiones.

d) La organización de excur
siones científicas y artísticas.

e) La preparación de las Ex
posiciones.

Artículo 146. Al Claustro or
dinario oorresponderá la organi
zación primera de este Instituto 
de investigación científica y el

ticos, Profesores y alumnos.
c) La Organización y conce

sión de becas, bolsas de viaje,pen
siones de estadio y premios di
versos .

d) La organización de la edu
cación física de los escolares, de las 
fiestas, juegos, homenajes, etc.

e) La dirección de las relacio
nes con los Centros, Sociedades, 
estudiantes y Asociaciones da an
tiguos alumnos.

f) La proteeciou de les estu
diantes contra la explotación y el 
vicio.

Artículo 151. La Junta-Patro
nato redactará el Reglamento pa
ra su funcionamiento y los partí* 
culares para el régimen de los

j diversos Centros que do ella de- 
j pendan y para el cumplimiento 

de las distintas misiones á ella
encomendadas.

Artículo 152, La Junta admí

a

Ü. Santiago Ortega. 
» Pedro San. . . 
» Deogracias Gris. 
» Miguel Gil.. .

D.® Ciriaca García. 
» Teodora Crespo..

D. Jacinto Fernandez

25
50

1
2*50 
0*50
0*25 
0*50
2
1
0*25 
0*25
0*35
1
0*20 
0*55
0*25 
0*50
0*10 
0*20

» 
» 
»

Teodosio Sala,. . . 
Benito Ortega.. . 
Francisco Pascua.. 
Gumersindo Rodri 

gnez .
» Sinforoso Rayaces.
» Zacarías Calvo., 

I).“ Concepción Blas. .
» Engraci) Tranque.

D. Higinio García. .
» Saturnino Nuñez..
» Marciano Mosquera.
» Benito Calvo. .
» Santos Vicario..
» Inocencio Tranque. 
‘ Julián Gil.. .»
» Pedro Rayaces.
» Leopoldo Rayaces..

0.“ Carmen Sanz.. .
D. Felipe Macías. .
» Luoio Perez. . . 

D.® Guadalupe Vicario,
0'25 D. Leoncio San José

D? 
D. ; 

» 
» 
»

‘ Isabel Martin. . 
Hilario Martín.. 
Valentín Simon. 
Gordiano González 
Pedro Salas. .

D.“ Marciana Morales 
D. Abdon Rodríguez. 

» Fabriciano Perea.
D.® Vicenta Gutiérrez
D.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Pablo Torres. 
Vicente Rayaces, 
Leon Calvo.. . 
Manuel Sala. 
Lucidio Sala. . 
Teodosio Castrillo. 
Eduardo López., 
José Sala. . , 
Antonio Fernandez 
Tiburcio Lerma. 
Ditnas Sánchez. 
Juan Castrillo.. 
Anastasio dei Olm 
Felipe García, . 
Santiago Martin. 
Mariano Alvarez. 
Domingo Recio,

0*50 
0'25 
0*15
1
0*25 
0*20 
0*10 
0*50
1
0*25 
2
0*25

5
5

1
5
5
5 
0‘60
0‘25 
0‘25
5
5
5
0‘30

s

» José Garcia..'
0.

0.
» 
» 
»

Esperanza Domin 
guez.. . , .

Victoriano Llanos..
Julian Vallejo. . . 
Francisco Redondo. 
Félix de San José.

Zorita de la lioma.
D. José Bajo.. .
» 
» 
» 
» 
» 
»

D.’

Arsenio de Santiago.
Lorenzo Rojo. . . 
Pedro Rojo. . . . 
Cirino Rojo.. . .
Isidoro Rojo.. . . 
Gregorio Rojo. . . 
María Cruz.. . .

D. Braulio Martínez 
» Esteban Leal. . 
» Martin González. 

D.^ P'idela del Valle.
D.
» 
»
»

Aquilino Torbado.. 
Mariano Moro.. : 
Antonio Luis. . . 
Vasílides de! Valle 
Severino Miguel..

D."* Aniceta Vega.

0*50 
0‘30 
0*60
0‘25 
0‘25
1
0*25 
2
2 
0<25
5
5 
0*50 
0*50
1
1
0*50 
0*20 
0*50 
0*50 
0‘25
0*50 
0*60
1
5 
0*50
0*25 
0*30 
0*30 
0*20
5 
0*30 
0*30

0*20 
0*10
1
1 
0*10 
0*25 
0*50 
1*50 
0‘75 
5
1, 
0‘25 
0*25 
0*50 
0*50 
0*25 
0*50
5 
0*50 
0*50

3
3
2
0*85
0*50

10
15
15
5 
1‘5O 
1*50
1‘5O 
3

5 
l 
0*50

3 
5
5
2
3
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Villamariel de Campos.
Pesetas

El Ayantamiento.. . , 40
D. Paulioo Lcya.^ ... 5 

» Luis Aguado. . . , 10 
» Maximino Choya.. . 2 
» Casildo Perea. ... 5 
» Luis Casas, .... 3

D? Dominica iMiñambres. 1 
D. Gabriel EiSon.. . . 1 

» Teodoro Rodríguez. , 0‘50 
» Leandro Rodriguez. . 15 
» Daniel Anibarro. , , 2 
» Jerónimo Santa María. 0‘50 
» Fulgencio Perez. . . 1 
» Raimundo Fernandez. 0‘50 
Sta. Celedonia Espeso . 5 

D.^ Avelina Espeso. . . 5 
D. PedroBlanco. ... 5 

» Pedro León 25 
» Isidoro Pastor. ... 13 
»■ Calixto Espeso. . , 7*05 

D.“ Emilia Zamora. . 2 
D. Gaspar Ronchas, . . 2‘50

rrespondientes á las fincas Rús
ticas del término municipal de 
Mayorga de Campos, se convoca 
por el presente anuncio á los se
ñores propietarios de las mismas 
ó personas debidamente autori
zadas que los representen, pa
ra que del día 20 del actual al 
20 del próximo Noviembre con

NôM.3.167.

Ssrvicia ds Atsscs Catastral ds la rl^asza rástisa ds ssta prsriasia.
-1^ Ü-kx C 1 O .

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorios que á continuación se detallan, para los distintos cultivos y 
calidades del término municipal de Gallegos de Hornija, se hace pú
blico por el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes,,los|cuales, dentro de los límites señalados por las 
vigentes disposiciones y en el plazo de quince días á partir de la 
fecha en que ésto aparezca .inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

curran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, 
y horas de las nueva á las trece 
y de las quince á la diecisiete, á 
fin de cumplir lo que reglamen- 
tariamente se dispone.

Valladolid, 8 de Octubre de 
1921.—Elilogeniero Jefe Provin
cial, IJstéban R, del JSoyo,

ro y segundo trimestre del año 
actual tendrá lugar en este tér
mino durante los días catorce, 
quince y diez y seis del actual, 
por el Recaudador D. Francisco 
Torres Cuervo, cuya oficina esta
rá situada en la calle de la Lan
cha, núm. 10 y permanecerá 
abierta desde la hora de las nue
ve de la mañana hasta tas tres 
de la tarde.'

En su consecuencia invito á los 
contribuyentes por ex presado con
cepto, vecinos y forasteros, á que 
verifiquen en dicho plazo el pago 
de sus cuotas, porque de lo con
trario incurrirán en el apremio 
de primer grado conforme á la 
instrucción vigente, advirtión- 
doles que transcurridos dichos 
días podrán satisfacer sus cuotas 
sin recargo, los últimos días del 
mes.

Núm. 3.2Q5,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Con el fin do dar cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley Electoral vigente y 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Septiembre 
de 1907, se interesa de los seño
res Alcaldes de cada pueblo de 
esta provincia que á la mayor 
brevedad remitan á esta Admi
nistración una relación de mayo
res contribuyentes por los con
ceptos de inmuebles, cultivo y 
ganadería, contribución indus
trial y por impuesto de utilidades 
ó minas, entendiéndose que la 
relación ha de componerse del 
cuádruplo número de Concejales 
que figuren en cada Ayunta
miento.

Se recomienda la mayor activi
dad y urgencia en este servicio 
á fin de que la Administración 
pueda daría cumplimiento en 
brevísimo plazo según interesa la 
Junta provincial del Censo Elec
toral.

Valladolid, 10 de Octubre de 
1921.-—El Acimiaistrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

iMnwiyümm!

Núm. 3.188.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO
Debiendo procederse á la con

tinuación y término de la reco
gida de declaraciones juradas, oo-

NóM. 3.192.
Melgar de arriba.

Don José Fernandez Cabezas, Al
calde Constitueionai de Mel
gar de arriba.
Hago saber: Que la cobranza 

del Repartimiento general de Uti- 
1 lidades de este término, corres

pondiente al primero y segundo 
| trimestre del actual ejercicio ten- 
1 drá lugar en los días doce y trece 

del que cursa en la forma que de
termina la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, desde las nueve 

| de la mañana á las tres de la tar- 
| de, en la posada de Casimiro Co- 
? roña, local designado al efecto,

Valladolid, 7 de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo,

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Califii aciones 
y subcaliñcaciones

Clasiñcacion Venta

Pesetas

Renta

PIselas
fieetáreas Areas Centiáreas

Zona Término

Sortalizag (agua de pie) 3.“ l.“ 4625 331‘14 604 11 67
Idem 2.“ 3687*50 282-83 467 ^ 91 06

Praderas l.“ 5000 250 264 2 64 66
Idem 2.“ 4000 200 213 9 01 85

Cereal 4.* l.“ 2680 129-78 164 5 58 65
Idem 2.“ .1800 90*76 125 60 96 48
Idem 8.* 3.“ 1420 71'47 98 24 09 09
Idem 10/ 4.“ 1040 5249 70 96 88 27
Idem 11.“ 5* 850 42'55 62 248 37 »
Idem 12.“ 6? 660 32'92 43 203 63 66
Idem 14.“ 7.“ 365 18'61 24 55 78 09
Idem 16.“ 8.“ 175 8'95 12 303 83 85
Idem 17.“ 9.“ 80 4'17 7 16 63 42
Viña 9.“ l.“ 200 16'24 31 > 55 90
Erial 4“ • l.“ 10 0'60 1-10 79 71 80
Eras l.“ 1.* 4500 263'34 280 1 84 32
Idem 2.“ 2.“ 3750 215'23 229 4 12 20

Improductivo > ■» > > 36 22

Total 1104 06 99

advirtiendo que durante dichos 
días y los últimos cinco de refe
rido mes pueden verificarlo en el 

1 domicilio del Recaudador, sin 
recargo alguno, situado éste en 
Valladolid, Santa Clara, 27, pues 

1 pasado dicho plazo se procederá 
í por la vía de apremio.

Melgar de arriba, 7 de Octubre 
de 1921.—El Alcalde, José Fer
nandez.

NuM. 3.193, 
Torrelobatón.

Don Emilio Iscar Vitoria, Alcal
de accidental de esta villa de 
Torrelobaton.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de Uti- 
1 lidades,correspondiente al prime-

Dado en Torrelobaton, à nueve 
s de Octubre do 1921.—El Abalde 

accidental, Emilio Iscar.

Núm. 3.178.

Villa vaquería.
Don Críspulo Marcos Calvo, Al

calde constitucional de esta 
villa de Villavaqueríu.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de Utilidades 
y demás impuestos de este mu
nicipio, correspondiente al l.°y 
2.” trimestre del año económico 
de 1921 á 1922, en cumplimien-^ 
to de lo que preceptúa el artículo 
^^ y siguientes de la Instrucción, 
tendrá lugar en los días 14 y 15 
dei actual, desde las nueve do la 
mañana á las tres de la tarde, 
en cada uno de indicados días, en 
la Caía Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento da todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida Instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente bando á que Verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace sabor que duran
te los cinco últimos días del ac
tual mes y en las horas antes 
indicadas podrán también satis
facer sus cuotas de expresados 
trimestres, sin recargo alguno 
en dicha, Casa Consistorial.

Villavaquerín, 6 de Octubre 
de 1921.—El Alcalde, Críspulo 
Marcos.
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Jazgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3186.

VALLADOLID.—AÜDIS^CU

Moratinos, Juan, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid (Secretaria del Licen
ciado Nuñez Anciles), para ser 
oído en causa por estafa de metá
lico, instruida por dicho Juzgado 
con el número 180 de 1921.

Núm. 3.186.

VALL A DOLID.—AUDIENCIA

Gonzalez, Castro, domiciliado 
Últimamente en Bureva (Burgos) 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid (Secretaría del Li
cenciado Nuñez Anciles),para ser 
instruido del derecho que le con
cede el artículo 109 de la Ley 
de enjuiciamiento criminal, en 
causa instruida por dicho Juzga
do sobre retención de bienes.

NÚM. 3180.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DK OITAOXON

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, ha acorda
do se cite á los testigos Antonio 
Nuñez v Anacleto Simon Fernan
dez, que habitaron en las calles 
de San Anton, 3 y Tudela, 1, res
pectivamente y en virtud de ig
norarse su domicilio y paradero 
actual, por medio de la presente, 
de comparencia ante la Audien
cia provincial de esta Ciudad, pa
ra el día catorce de Diciembre 
próximo, á las diez de la mañana, 
á fin de asistir al juicio oral en 
causa sobra injurias contra Cán
dido Salcedo, apercibidos que de 
no verificarlo les será impuesta 
la multa correspondiente.

Valladolid, 5 de Octubre de 
1921. —El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

Juzgados municipales. ।

Núm. 3199. j

VALLADOLID.—PLAZA )

OBDULA DE OITAOION |

El señor Juez municipal del j 
Distrito de la Plaza de esta Giu- | 
dad, eu providencia dictada en 1 
diligencias de juicio verbal de j 
faltas que se siguen eu dicho 
Juzgado por hurto de doce corti
nillas de costado, diez de puerta, 
catorce cordones de cortina y una 
palangana del coche Af. hv. 505 
que se hallaba estacionado la no
che del veinticinco al veintiséis 
de Agosto último en la vía «La 
Cerámica», se ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley al 
autor ó autores de dicha sustrac
ción para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, el día diez y nueve 
del corriente mes y hora de las 
doce, á la celebración del corres
pondiente jui3io de faltas al que 
deberán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse 
en el mismo.

Y para que see inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
ocho de Octubre de mil novecien
tos veintiuno.—El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa.

NúM.3.20L

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DK OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad,en providencia dictada endi- 
ligencias dejuieio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzga
do por lesiones á Florentina Blas, 
contra Carmen Valasco, se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos de ley á expresadas 
Florentina Blas y Carmen Velas
co Labrador, cuyos domicilios y 
paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día diez y 
ocho dal actual, á las doce horas, 
á la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán comparecer acompañadas 

I de los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por conve
niente.

Y para que se llevan á efecto 
lus. citaciones acordadas expido la 

presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Valladolid, á ocho de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, J. Moreno y Ochoa.

Núm 3.200.

VALLADOLID.—PLAZA 
CÉDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de e^ta Ciu
dad en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado 
por infracción del Reglamento de 
pesas y medidas, contra Eladia 
Puelles, ha acordado que se cite 
por medio de la presente y bajo 
los apercibimientos de ley á la 
expresada Eladia por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho del corriente mes y 
hora de las doce á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañada de las pruebas que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de estai provincia la expido 
en Valladolid, á ocho de Octubre 
de’mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, J. Moreno y Ochoa.

_     iwiiMmTW.it». .1.1. !,■»..■ wr.MI.IT II. 

«MC HUS.
Núm. 2.203.

GI Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo celo- 
brarso el acto de adquisición de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital militar 
de esta Plaza, durante el mes de 
Noviembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que so inser
ta á continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
do los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 20 
de Octubre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que estará do mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas do 
dicho Establecimiento.

El acto se celebrará con arre
glo á la Roal orden circular de 
24 do Junio do 19,21 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de ley 
do Administración y Contabili
dad do Hacienda pública.

La adjudicación será à favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del acto, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas á la llana, 
durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desechar la Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de concurso

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilegrame 75
Azúcar 85
Azucarillos > 1
Bizcochos » 2
Café > 10
Carbón de cok . >

Idem mineral 3400
Idem vegetal 200
Carne de vaca 800
Chocolate »
Gallinas Una 90
Garbanzos Kilogramo 160
Huevos Uñó 2200
Jabón común Kilogramo 130
Jamón limpio > 30
Leche Litro 2000
Manteca de cerdo Kilogramo 5
Merluza :» 80
Pasta para sopa 3> 70
Patatas » 900
Riñones 100
Pichones Uno 20
Pollos » 14
Tocino Kilogramo 60
Velas de esperma » 15
Vino de Jerez Litro 15
Vino común » 160

Valladolid, 10 de Octubre do 
1921.—P. S., José Valero.

. Modelo de proposición.

D.  domiliciado en..... pro
vincia de.....calle do....... núme
ro.....con cédula personal do...,, 
clase, número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro do varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de...,, y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
prometo y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo à entre
gar (se expresarán los artículos 
quo se ofrezcan) al precio de..... 
pesetas..... céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad do la Hacienda pública.

Valladolid..... de...... de 1921.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombro y 
apellido del poderdante ó el título 
do la casa ó razón social.

Impreata del Hoavicio prQvmoiM.Í

MCD 2022-L5


